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Subcomisiún Provincial de Reestructuracián 
de Partidos Sanitarios

ANTEPROYECTO.—Información pública
En cumplimiento de lo preveni

do por el artículo 13, directriz 1.^, 
del Decreto 188/1967, de 2 de fe
brero, esta Subcomisión Provincial 
de Reestructuración de Partidos 
Sanitarios de Valladolid, ha acor
dado publicar en el “Boletín Ofi
ciar’ de la provincia, a efectos, de 
información pública, el siguiente 
Anteproyecto de Reestructuración.
2. MODIFICACIONES DE LOS PARTIDOS

FARMACEUTICOS

2.1. Partidos Farmacéuticos de 
Alaejos y Siete Iglesias de 
Trabancos.

El Partido Farmacéutico de Sie
te Iglesias de Trabancos debería 
fusionarse con el Partido Farma
céutico de Alaejos, amortizándose 
la plaza de Farmacéutico Titular 
de aquél. El nuevo Partido Farma
céutico quedaría constituido de la 
siguiente forma:

Alaejos: Siete Iglesias de Tra
bancos; con una plaza de Farma
céutico Titular de 3.®' categoría.
2.2. Partidos Farmacéuticos de Al

cazarén y Pedrajas de San 
Esteban.

El Partido Farmacéutico de Al
cazarén debería fusionarse con el 
Partido Farmacéutico de Pedrajas 
de San Esteban, amortizándose la 
plaza de Farmacéutico Titular de 
aquél. El nuevo Partido Farmacéu- | 

tico quedaría constituido de la si
guiente forma:

Pedrajas de San Esteban: Alca
zarén; con una plaza de Farma
céutico Titular de 2.^ categoría.
2.3. Partidos Farmacéuticos de 

Ataquines, Muriel de Zapar
diel y Salvador de Zapardiel.

El Partido Farmacéutico de Mu- 
riel debería suprimirse, amortizán
dose la plaza de Farmacéutico 
Titular de éste y quedando agrega
do al Partido Farmacéutico de 
Ataquines. El Partido Farmacéuti
co de Salvador dé Zapardiel, debe
ría también suprimirse, amortizán
dose la plaza de Farmacéutico 
Titular, y quedando asimismo agre
gado al Partido Farmacéutico de 
Ataquines, segregando de él los 
anejos Castellanos y San Esteban 
(Avila) que pasarían a su provin
cia de Avila. Con estas modifica
ciones el partido subsistente que
daría formado en la siguiente 
forma :

Ataquines: Gomeznarro, Morale
jo de las Panaderas, Muriel, Rami
ro, San Pablo de la Moraleja, San 
Vicente del Palacio y Salvador de 
Zapardiel; con una plaza de Far
macéutico Titular de 2.“ categoría.
2.4. Partidos Farmacéuticos de Be

cilla de Valderaduey y Val
dunquillo.

El Partido Farmacéutico de Val
dunquillo debería fusionarse con 
el Partido dé Becilla de Valdera
duey, amortizándose la plaza de 
Farmacéutico Titular de aquél. El 
nuevo Partido Farmacéutico que
daría constituido de la siguiente 
forma :

Becilla de Valderaduey: Castro
ponce y Valdunquillo; con una 
plaza de Farmacéutico Titular de 
4.* categoría.

2.5. Partidos Farmacéuticos de 
Bercero y Tordesillas.

El Partido Farmacéutico de Ber
cero debería fusionarse con el dé 
Tordesillas, amortizándose la plaza 
de Farmacéutico Titular de aquél. 
El nuevo Partido Farmacéutico 
quedaría constituido de la siguien
te forma:

Tordesillas: Bercero, Bercerue
lo, Matilla de los: Caños, San Miguel 
del Pino, Torrecilla de la Abadesa 
y Velilla; con dos plazas de Far
macéutico Titular de 1.^ categoría.
2.6. Partidos Farmacéuticos de Ca

breros del Monte y Tordehu
mos.

El Partido Farmacéutico de Ca
breros del Monte debería fusionar
se con el de Tordehumos, segre
gando de aquél los anejos de 
Cotanes y Quintanilla (Zamora) 
que pasarían a su provincia de 
Zamora, amortizándose la plaza de 
Farmacéutico Titular de Cabreros 
del Monte. El nuevo Partido Far
macéutico quedaría constituido de 
la siguiente forma:

Tordehumos: Cabreros del Mon
te, Morales de Campos y Pozuelo 
de la Orden; con una plaza de Far
macéutico Titular de 4.®’ categoría.
2.7. Partidos Farmacéuticos de 

Campaspero y Canalejas de 
Peñafiel.

El Partido Farmacéutico de Ca
nalejas de Peñafiel debería fusio
narse con el de Campaspero, amor
tizándose la plaza de Farmacéutico 
Titular de aquél. El nuevo Partido 
Farmacéutico quedaría constituido 
de la siguiente forma:

Campaspero: Canalejas de Peña
fiel; con una plaza de Farmacéuti
co Titular de 3.^ categoría.
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2.8. Partidos Farmacéuticos de Ca
sasola de Arión, Mota del 
Marqués y Villalar de los Co
muneros.

El Partido Farmacéutico de Vi
llalar de los Comuneros debería 
suprimirse, amortizándose la plaza 
de Farmacéutico Titular, quedan
do agregado el Municipio de Villa- 
lar de los Comuneros al Partido 
Farmacéutico de Casasola de 
Arión, y el anejo de Marzales al 
Partido Farmacéutico de Mota del 
Marqués. Con estas modificaciones 
los dos Partidos Farmacéuticos 
subsistentes quedarían de la si
guiente forma;

a) Casasola de Arión: Pedrosa 
del Rey y Villalar de las Comune
ros; con una plaza de Farmacéuti
co Titular de 4.^ categoría.

b) Mota del Marqués: Adalia, 
Marzales, San Cebrián de Mazote, 
Vega de Valdetronco y Villalbar- 
ba; con una plaza de Farmacéuti
co Titular de 4.“ categoría.
2.9. Partidos Farmacéuticos de 

Castrodeza, Peñaflor de Hor
nija, Torrelobatón y Villanu
bla.

El Partido Farmacéutico de Cas
trodeza debería suprimirse, amor
tizándose la plaza de Farmacéutico 
Titular, quedando agregado el Mu
nicipio de Castrodeza al Partido de 
Torrelobatón, y el anejo de Wam
ba al Partido Farmacéutico de 
Villanubla. El Partido Fa,rmacéu- 
tico' de Peñaflor de Hornija debe
ría fusionarse con el de Torreloba
tón, amortizandose la plaza de 
Farmaecéutico Titular de aquél. 
Al Partido Farmaceútico de Villa- 
nubla debería agregársele el Mu
nicipio de Zaratán. Con estas 
madificaciones los dos Partidos 
subsistentes quedarían de la si
guiente forma:

a) Torrelobatón: Barruelo, Cas
trodeza, Gallegos de Hornija, Peña
flor de Hornija, San Pelayo, Torre
cilla de la Torre y Villaxesmir; 
con una plaza de Farmacéutico 
Titular de 3.®- categoría.

b) Villanubla: Wamba y Zara
tán; con una plaza de Farmacéuti
co Titular de 3? categoría.
2.10. Partidos Farmacéuticos de 

Castronuño y San Román 
de Hornija.

El Partido Farmacéutico de San 
Román de Hornija debería fusio
narse con el Partido Farmacéutico 
de Castronuño, amortizándose la 
.plaza de Farmacéutico Titular de 
aquél. El nuevo Partido Farma
céutico quedaría constituido de la 
siguiente forma:

Castronuño: San Román de Hor
nija y Villafranca de Duero; con 

una plaza de Farmacéutico Titular 
de 3.‘ categoría.
2.11. Partidos Farmacéuticos de 

Castroverde de Cerrato, En
cinas de Esgueva y Fombe
llida.

El Partido Farmacéutico de Cas
troverde de Cerrato debería supri
mirse, amortizándose la plaza de 
Farmacéutico Titular, y quedando 
agregado al Partido Farmacéutico 
de Fombellida. El Partido^ Farma
céutico de Encinas de Esgueva 
debería fusionarse con el Partido 
Farmacéutico de Fombellida, amor
tizándose la plaza de Farmacéutico 
Titular de aquél. Con estas modifi
caciones el Partido Farmacéutico 
subsistente quedaría constituido de 
la siguiente forma;

Fombellida: Canillas de Esgue
va, Castroverde de Cerrato, Enci
nas de Esgueva, Torre de Esgueva 
y Villaco; con una plaza de Far
macéutico Titular de 3.^ categoría.
2.12. Partidos Farmacéuticos de 

Esguevillas de Esgueva y 
Villafuerte de Esgueva.

El Partido Farmacéutico de Vi
llafuerte de Esgueva debería fu
sionarse con el Partido Farmacéu
tico de Esguevillas de Esgueva, 
amortizándose la plaza de Farma
céutico Titular de aquél, el anejo 
Población de Cerrato (Palencia) 
quedaría segregado pasando a su 
provincia de Palencia. El nuevo 
Partidjo Farmacéutico quedaría 
constituido de la siguiente forma:

Esguevillas de Esgueva: Amus
quillo, Castrillo Tejeriego, Piña de 
Esgueva, Villafuerte de Esgueva y 
Villanueva de los Infantes; con 
una plaza de Farmacéutico Titu
lar de 3.®’ categoría.
2.13. Partido Parmacéutico de Is

car.
Al Partido Farmacéutico de Is

car debería segregársele los anejos 
Remondo y Villaverde de Iscar 
(Segovia) que pasarían a su pro
vincia de Segovia. El Partido Par
macéutico quedaría constituido de 
la siguiente forma:

Iscar: Cogeces de Iscar: con una 
plaza de Parmacéutico Titular de 
1.“ categoría.
2.14. Pabtiído Farmacéutico de 

Mayorga de Campos.
Al Partido Farmacéutico de Ma

yorga de Campos debería segregár
sele el anejo de Izagre (León), que 
pasaría a su provincia de León. El 
Partid\o Farmacéutico quedaría 
constituido de la siguiente forma:

Mayorga de Campos : Castrobol, 
Monasterio de Vega, Saelices de 
Mayorga y Villalba de la Loma; 
con una plaza de Parmacéutico 
Titular de 2.® categoría.

2.15. Partidos Farmacéuticos de 
Medina de Ríoseco, Palacios 
de Campos, Palazuelo de Ve
dija y Villalba de los Alco
res.

El Partido Farmacéutico de Pa
lacios de Campos debería suprimir
se, amortizándose la plaza de 
Parmacéutico Titular, quedando 
agregado el Municipio de Palacios 
de Campos al Partido Farmacéuti
co de Medina de Ríoseco, el anejo 
Montealegre al Partido Farmacéu
tico de Villalba de los Alcores, y 
el anejo Meneses de Campos 
(Palencia) quedaría segregado pa
sando a su provincia de Palencia. 
El Partido Farmacéutico de Pala
zuelo de Vedija debería fusionarse 
al de Medina de Ríoseco, amorti
zándose la plaza de Parmacéutico 
Titular de aquél. Con estas modifi
caciones los dos Partidos Far
macéuticos subsistentes quedarían 
constituidos de la siguiente forma:

a) Medina de Ríoseco: Berrue
ces, Moral de la Reina, Palacios de 
Campos, Palazuelo de Vedija, Ta
mariz de Campos, Valdenebro de 
los Valles, Valverde de Campos y 
Villanueva de San Mancio; con 
dos plazas de Parmacéutico Titu
lar de 1? categoría.

b) Villalba de los Alcores; Mon
tealegre; con una plaza de Farma
céutico Titular de 4? categoría.
2.16. Partido Farmacéutico de Ol

medo.
Al Partido Parmacéutico de Ol

medo debería agregársele los Mu
nicipios de Almenara de Adaja y 
Puras por ser de esta provincia. 
El Partido Farmacéutico quedaría 
constituido de la siguiente forma;

Olmedo; Aguasal, Almenara de 
Adaja, Bocigas, Puente Olmedo, 
Llano de Olmedo, Puras y Zarza 
(La); con una plaza de Farmacéu
tico Titular de 1? categoría.
2.17. Partido Farmacéutico de Pe

ñafiel.
El Partido Farmacéutico de Pe

ñafiel debería conservar la plaza 
de Farmacéutico Titular, declara
da a extinguir por el artículo 7.° 
del Decreto, por considerar que así 
lo requieren las necesidades .sani
tarias, manteniéndose esta plaza 
de Farmacéutico Titular, según 
previene el apartado dos del ar
tículo 9.° de este mismo Decreto. 
El PartidO' Farmacéutico de Peña
fiel quedaría constituido de la si
guiente forma:

Peñafiel: Bocos de Duero, .Cas- 
trillo de. Duero, Curiel, Fompedra
za, Langayo, Manzanillo, Olmos de 
Peñafiel, Padilla de Duero, Quinta
nilla de Arriba, Rábano y Torre de 
Peñafiel; con dos plazas de Farma- 

' céuticos Titulares de 1;® categoría.
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2.18. Partidos Farmacéuticos- de 
Tudela de Duero y Villabá
ñez.

El Partido Farmacéutico de Vi
llabáñez debería fusionarse con el 
Partido Farmacéutico de Tudela 
de Duero, amortizándose la plaza 
de Farmacéutico Titular de aquél. 
Al Partido Farmacéutico de Tude
la de Duero debería agregársele el 
Municipio de Cistérniga. El nuevo 
Padtfido Farmacéutico quedaría 
constituido de la siguiente formar

Tudela de Duero: Cistérniga, La 
Parrilla, Villabáñez y Villavaque- 
rín; con una plaza de Farmacéuti
co Titular de 2.^^ categoría.
2.19. Partiido Farmacéutico de 

Valoria la Buena.
Al Partido Farmacéutico de Va

loría la Buena debería segregársele 
el anejo Cubillas de Cerrato (Pa
lencia) que pasaría a su provincia 
de Palencia. El Partido Farmacéu
tico quedaría constituido de la si
guiente forma:

Valoria la Buena:. San Martín 
de Valvení; con una plaza de Far- 
rnacéutico Titular de 4? categoría.
2.20. Partido Farmacéutico de Ve

ga de Ruiponce.
Al Partido Farmacéutico de Ve

ga de Ruiponce debería agregárse
le los Municipios de Villacarralón 
y Zorita de la Loma por ser de 
esta provincia. El Partido Farma
céutico quedaría constituido de la 
siguiente forma:

Vega de Ruiponce: Cabezón de 
Valderaduey, Gordaliza, Santervás 
de Campos, Villacarralón, Villagó
mez la Nueva y Zorita de la Loma: 
con una plaza de Farmacéutico 
Titular de 4.^ categoría.
3. MODIFICACIONES DE LOS PARTIDOS

VETERINARIOS
Partidos de modificación 

inmediata
3.1. Partidos de Aldeamayor de 

San Martín y Portillo.
Procede suprimirse el Partido de 

Aldeamayor de San Martín, para 
fusionarse con el de Portillo, que
dando el nuevo Partido de la si
guiente forma:

Portillo: Aldea de San Miguel 
y Aldeamayor de San Martín; con 
una plaza de Veterinario Titular.
3.2. Partidos de Casasola de Arión 

y Pedrosa del Rey.
Procede la supresión del Partido 

de Casasola de Arión, para fusio
narse con el de Pedrosa del Rey, 
quedando el nuevo Partido de la 
siguiente forma:

Pedrosa del Rey: Casasola de 
Arión y Villalar de los Comune
ros; con una plaza de Veterinario 
Titular.

3.3. Partidos de Wamba y Peña
flor de Hornija.

Procede suprimir el Partido de 
Wamba para fusionarse con el de 
Peñaflor de Hornija, quedando el 
nuevo Partido de la siguiente 
forma :

Peñaflor de Hornija: Castrodeza 
y Wamba; con una plaza de Vete
rinario Titular.
3.4. Partidos de La Parrilla y 

Montemayor de Pililla.
Procede suprimir el Partido de 

La Parrilla para fusionarse con el 
de Montemayor de Pililla, quedan
do el nuevo Partido de la forma 
siguiente :

Montemayor de Pililla: Campo
rredondo y La Parrilla; con una 
plaza de Veterinario Titular.
3.5. Partidos de Pesquera de Due

ro y Piñel de Abajo.
Procede la supresión del Partido 

de Pesquera de Duero para fusio
narse con el de Piñel de Abajo, 
quedando el nuevo Partido, de la 
forma siguiente:

Piñel de Abajo: Curiel de Due
ro, Pesquera de Duero, Piñel de 
Arriba y Roturas; con una plaza 
de Veterinario Titular.
3.6. Partidos de Torre de Esgue

va y Encinas de Esgueva.
Procede suprimir el Partido de 

Torre de Esgueva para fusionarse 
con el de Encinas de Esgueva, 
quedando el nuevo Partido de la 
forma siguiente:

Encinas de Esgueva: Canillas de 
Esgueva, Castroverde de Cerrato, 
Fombellida y Torre de Esgueva; 
con una plaza de Veterinario Ti
tular.
3.7. Partidos de Cuenca de Cam

pos y Villalón de Campos.
Procede la fusión del partido de 

Cuenca de Campos con el de Villa
lón de Campos, quedando, en con
secuencia, ambos Partidos de la 
siguiente forma:

Villalón de Campos: Bustillo de 
Chaves, Cuenca de Campos, Herrín 
de Campos y Villafrades de Cam
pos; un solo Partido, con dos pla
zas de Veterinario Titular.
3.8. Partidos de Iscar, Megeces 

de Iscar y. Pedrajas de San 
Esteban.

Procede la supresión de los 
Partidos de Megeces de Iscar y 
Pedrajas de San Esteban, para fu- 
sionarse con el de Iscar, quedando 
el nuevo Partido de la siguiente 
forma :

Iscar: Cogeces de Iscar, Mege
ces de Iscar y Pedrajas de San 
Esteban; un solo Partido, con dos 
plazas de Veterinario Titular.
3.9. Partidos de Canalejas de Pe

ñafiel, Castrillo de Duero, 

Peñafiel, Quintanilla de Arri
ba y Rábano.

Procede suprimir los Partidos 
de Canalejas de Peñafiel, CastriUo 
de Duero, Quintanilla de Arriba y 
Rábano, para fusionarse con el de 
Peñafiel, quedando el nuevo Parti
do de la siguiente forma:

Peñafiel. Bocos de Duero, Cana
lejas de Peñafiel, Castrillo de Due
ro, Corrales’ de Duero, Fompedraza 
Olmos de Peñafiel, Padilla de Due^ 
ro, Quintanilla de Arriba, Rábano, 
San Llorente, Torre de Peñafiel y 
Valdearcos de la Vega; un solo 
Partido, con tres plazas de Veteri
nario Titular.
3.10. Partidos de Tordehumos, 

Castroverde de Campos (Za
mora), Villabrágima y Villa
frechós.

Procede la supresión del Partido 
Tordeh^os, agregándose el 

Municipio citado a Villabrágima, y 
Morales de Campos al Partido ’de 
Villafrechós, y segregar el Munici
pio de Barcial de la Loma del Par
tido de Castroverde de Campos 
(Zamora), agregándole al de Villa
frechós, quedando constituidos los 
nuevos Partidos de la siguiente 
forma :

a) Villabrágima: Tordehumos y 
Villaesper; con una plaza de Vete
rinario Titular.

b) Villafrechós: Barcial de la 
Loma, Morales de Campos y Santa 
Eufemia del Arroyo; con una pla^ 
za de Veterinario Titular.
3.11. Partidos de Alcazarén, Ol

medo y Puentes de Santa 
Cruz (Segovia).

Procede la fusión del Partido de 
Alcazarén con el de Olmedo y la 
segregación del Municipio de Pu
ras del Partido de Puentes de San
ta Cruz (Segovia), agregándole al 
de Olmedo, quedando constituido 
el nuevo Partido de la siguiente 
forma:

Olmedo: Aguasal, Alcazarén, Al
menara de Adaja, Bocigas, Puente 
Olmedo, Hornillos, Llano de Olme
do y Puras; un solo partido, con 
dos plazas de Veterinario Titular.
3.12. Partidos de Bobadilla del 

Campo y Carpio.
Procede la supresión del Partido 

de Bobadilla del Campo, para fu
sionarse con el de Carpio, quedan
do el nuevo Partido de la forma 
siguiente :

Carpio: Bobadilla del Campo, 
Brahojos de Medina, El Campillo, 
Castrejón y Velascálvaro, con una 
plaza de Veterinario Titular.
1. MODIFICACIONES EN LOS PARTIDOS

MEDICOS
1.1. Partidos Médicos de Alcaza

rén y Hornillos.
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El Partido Médico de Hornillos 
procede fusionarle con el Partido 
Médico de Alcazarén. Amortizando 
la plaza de Médico Titular de Hor
nillos, quedando con una plaza de 
Practicante Titular. El nuevo Par
tido Médico quedaría constituido 
de la siiguiente forma;

Alcazarén y Hornillos: Con una 
plaza de Médico Titular y otra de 
Practicante Titular.
1.2. Partidos Médicos de Ataqui

nes y San Pablo de la Mora
leja.

El Partido Médico de San_ Pablo 
de la Moraleja procede fusionarle 
con el Partido Médico de Ataqui
nes, amortizando la plaza de Médi
co Titular de San Pablo de la 
Moraleja, quedando con una plaza 
de Practicante y otra de Matrona 
Titulares. El nuevo Partido Médi
co quedaría constituido de la si
guiente forma:

Ataquines y San Pablo de^ la 
Moraleja: Con una plaza de Médi
co Titular, otra de Practicante 
Titular y otra de Matrona Titular.
1.3. Partidos Médicos de Becilla 

de Valderaduey y Castro
ponce.

El Partido Médico de Castro
ponce procede fusionarle con el 
Partido Médico de Becilla de Val
deraduey, amortizando la plaza de 
Médico Titular de Castroponce, 
quedando con una plaza de Practi
cante Titular. El nuevo Partido 
Médico quedaría constituido de la 
siguiente forma;

Becilla de Valderaduey y Cas
troponce: Con una plaza de Médi
co Titular y otra plaza de Practi
cante Titular.
1.4. Partidos Médicos de Berrue

ces y Moral de la Reina.
El Partido Médico de Moral de 

la Reina procede fusionarle con el 
Partido Médic'o de Berrueces, 
amortizando la plaza de Médico 
Titular de Moral de la Reina, que
dando con una plaza de Practican
te Titular. El nuevo Partido Médi
co quedaría constituido de la si
guiente forma:

Berrueces y Moral de la Reina: 
Con una plaza de Médico Titular y 
otra plaza de Practicante Titular.
1.5. Partidos Médicos de Casasola 

de Arión y Villalbarba.
El Partido Médico dé Villalbarba 

procede fusionarle con el Partido 
Médico de Casasola de Arión, 
amortizando la plaza de Médico 
Titular de Villalbarba, quedando 
con una plaza de Practicante Titu
lar. El nuevo Partido Médico que
daría constituido de la siguiente 
forma ;

Casasola de Anión y Villalbarba: 
Con una plaza de Médico Titular y 
otra de Practicante Titular.
1.6. Partidos Médicos de Castro

deza y Wamba.
El Partido Médico de Wamba 

procede fusionarle con el Partido 
Médico de Castrodeza, amortizan
do la plaza de Módico Titular de 
Wamba, quedando con una plaza 
de Practicante Titular. El nuevo 
Partido MédicO' quedaría constitui
do de la siguiente forma:

Castrodeza y Wamba: Con una 
plaza de Médico Titular y otra de 
Practicante Titular.
1.7. Partidos Médicos de Castro

verde de Cerrato y Villaco.
El pueblo de Villaco se segrega 

del Partido' Médico de Amusquillo 
y procede fusionanle con el Parti
do Médico de Castroverde de Ce
rrato, quedando el partido consti
tuido de la siguiente forma:

Castroverde de Cerrato y Villa
co: Con una plaza de Médico 
Titular y otra plaza de Practican
te Titular.
1.8. PartidO'S Médicos de Ceinos 

de Campos y Villacid de Cam
pos.

El Partido Médico de Villacid de 
Campos procede fusionarle con el 
Partido Módico de Ceinos de Cam
pos y agregado (Villalán de Cam
pos), amortizando la plaza de Médi
co Titular de Villacid de Campos, 
quedando con una plaza de Practi
cante Titular. El nuevo Partido 
Médico quedaría constituido de la 
siguiente forma:

Ceinos de Campos, Villacid de 
Campos y Villalán de Campos: Con 
una plaza de Médico Titular y otra 
plaza de Practicante Titular.
1,9. Partidos Médicos de Ciguñue

la y Villán de Tordesillas.
El Partido Módico de Villán de 

Tordesillas y agregado (Robladillo) 
procede fusionarle con el Partido 
Médico de Ciguñuela, amortizando 
la plaza de Médico Titular de Vi
llán de Tordesillas, quedando con 
una plaza de Practicante Titular. 
El nuevo Partido Médico quedaría 
constituido de la siguiente forma:

Ciguñuela, Robladillo y Villán 
de Tordesillas: Con una plaza de 
Módico Titular y otra plaza de 
Practicante Titular.
1.10. Partidos Médicos de Enci

nas de Esgueva y Canillas 
de Esgueva.

El Partido Módico de Canillas de 
Esgueva procede fusionarle con el 
Partido Módico de Encinas de Es
gueva, amortizando la plaza de 
Médico Titular de Canillas de Es

gueva, quedando con una plaza de 
Practicante Titular. El nuevo Par
tido Módico quedaría constituido 
de la siguiente forma:

Encinas de Esgueva y Canillas 
de Esgueva: Con una plaza de 
Médico Titular y otra de Practi
cante Titular.
1.11. Partidos Módicos de Gatón 

de Campos y Villafrades de 
Campos.

El Partido Médico de Villafrades 
de Campos procede fusionarle con 
el Partido Médico de Gatón de 
Campos, amortizando la plaza de 
Médico TitluSiar de Villafrades 
de Campos. El nuevo Partido Mé
dico quedaría constituido de la si
guiente forma:

Gatón de Campos y Villafrades 
de Campos: Con una plaza de 
Módico Titular. (Ha sido segrega-* 
do del Partido Médico de Gatón de 
Campos el pueblo de Villabaruz, 
fusionándole a Tamariz de Cam
pos).
1.12. Partidos Módicos de Geria y 

Velliza.
El Partido Médico de Velliza 

procede fusionarle con el Partido 
Médico de Geria, amortizando la 
plaza de Médico Titular de Velli
za, quedando con una plaza de 
Practicante Titular. El nuevo Par
tido Médico quedaría constituido 
de la siguiente forma:

Geria y Velliza: Con una plaza 
de Médico Titular y otra plaza de 
Practicante Titular.
1.13. Partidos Médicos de Gomez- 

narro y La Zarza.
El Partido Médico de La Zarza 

y agregado (Ramiro), procede fu- 
sio'narle con el Partido Médico de 
Gomeznarro y agregado (Moraleja 
de las Panaderas), amortizando la 
plaza de M éd ico Titular de La 
Zarza, quedando con una plaza de 
Practicante Titular. El nuevo Par
tido Médico quedaría constituido 
de la siguiente forma:

Gomeznarro, Moraleja de las Pa
naderas, Ramiro y La Zarza: Con 
una plaza de Médico Titular y otra 
plaza de Practicante Titular.
1.14. Partido Médico de Iscar.

El Partido Médico de Iscar tiene 
una plaza de Médico Titular, y 
procede la creación de otra plaza 
de Médico Titular, quedando el 
Partido Módico de la siguiente 
forma:

Iscar: Dos plazas de Médico Ti
tular, una plaza de Practicante 
Titular y otra plaza de Matrona 
Titular.
1.15. Partido Méd'ico de Laguna 

de Duero.
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El Partido Médico de Laguna de 
Duero tiene una plaza de Médico 
Titular, procede la creación de 
otra plaza de Médico Titular, que
dando el Partido Médico de la 
siguiente forma:

Laguna de Duero: Dos plazas de 
Médicos Titulares, una plaza de 
Practicante Titular y otra plaza dé 
Matrona Titular.
1.16. Partidos Médicos de Mata

pozuelos y Ventosa de la 
Cuesta.

El Partido Médico de Ventosa 
de la Cuesta procede fusionarle 
con el Partido Médico de Matapo
zuelos, amortizando la plaza de 
Médico Titular de Ventosa de la 
Cuesta, quedando con una plaza de 
Practicante Titular y una plaza de 
Matrona titular. El nuevo Partido 
Médico quedaría constituido de la 
siguiente forma:

Matapozuelos y Ventosa de la 
Cuesta: Con una plaza de Médico 
Titular, otra de Practicante Titu
lar y otra de Matrona Titular.
1.17. Partidos Médicos de Medina 

del Campo y Pozal de Galli
nas.

El Partido Médico de Pozal de 
Gallinas procede fusionarle con el 
Partido Médico de Medina del 
Campo, con su 3.® distrito, amorti
zando la plaza de Médico Titular 
de Pozal de Gallinas, quedando con 
dos Practicantes Titulares y una 
Matrona Titular. El nuevo Partido 
Médico quedaría constituido de la 
siguiente forma:

Medina del Campo y Pozal de 
Gallinas: Con tres plazas de Médi
cos Titulares, dos plazas de Prac
ticantes Titulares y una de Matro
na Titular.
1.18. Partid'os Médicos de Medina 

dé Ríoseco, Valverde de 
Campos y Villanueva de San 
Mancio.

Los Partidos Médicos de Valver- 
^e de Campos y Villanueva de 
San Mancio proceden fusionarles 
eon el Partido Médico de Medina 
de Ríoseco, amortizando la plaza 
de Médico Titular de Valverde de 
Campos y Villanueva de San Man
cio, quedando agregado Valverde 
de Campos al distrito l.°, y Villa- 
nueva de San Mancio al distrito 
2.°, procediendo la creación de una 
nueva plaza de. Practicante Titular 
y quedando con dos plazas de 
Practicante Titular y una de Ma
trona Titular. El nuevo Partido 
Médico quedaría constituido de la 
siguiente forma:

Medina de Ríoseco, Valverde de 
Campos y Villanueva de San Man- 
-cio: Con dos plazas de Médicos 
'Titulares, otras dos de Practican

tes Titulares y una de Matrona 
Titular.
1.19. Partidos Módicos de Melgar 

de Abajo y de Melgar de 
Arriba.

El Partido Médico de Melgar de 
Arriba y agregado (Villacreces), 
procede fusionarle con el Partido 
Médico de Melgar de Abajo, amor
tizando la plaza de Médico Titular 
de Melgar de Arriba y agregado, 
quedando con una plaza de Practi
cante Titular. El nuevo Partido 
Médico quedaría constituido de la 
siguiente forma:

Melgar de Abajo, Melgar de 
Arriba y Villacreces: Con una pla
za de Médico Titular y otra plaza 
de Practicante Titular.
1.20. Partidos Médicos de Mon

tealegre y Valdenebro de los 
Valles.

El Partido Médico de Valdene
bro de los Valles procede fusio
narle con el Partido Médico de 
Montealegre y agregado (Palacios 
de Campos), amortizando la plaza 
de Médico Titular de Valdenebro 
de los Valles, quedando con una 
plaza de Practicante Titular. El 
nuevo Partido M édico quedaría 
constituido de la siguiente forma:

Mointealegre, Palacios de Cam
pos y Valdenebro de los Valles: 
Con una plaza de Médico Titular y 
otra plaza de Practicante Titular.
1.21. Partidos Médicos de Morales 

de Campos y Cabreros del 
Monte.

El Partido Médico de Cabreros 
del Monte, de que se segrega Po
zuelo de la Orden, procede fusio
narle con el Partido Médico de 
Morales de Campos y agregado 
(Villaesper), amortizando la plaza 
de Médico Titular de Cabreros del 
Monte. El nuevo Partido Médico 
quedaría constituido de la siguien
te forma:

Morales de Campos, Cabreros del 
Monte y Villaesper: Con una pla
za de Médico Titular.
1.22. Partido Médico de Mota del 

Marqués.
Se segrega del Partido Médico 

de San Cebrián de Mazote, Adalia, 
que se agrega al Partido Médico de 
Mota del Marqués, quedando con 
una plaza de Practicante Titular. 
El nuevo Partido Médico quedaría 
constituido de la siguiente forma:

Mota del Marqués y Adalia: Con 
una plaza de Médico Titular y otra 
de Practicante Titular.
1.23. Partidos Médicos de La Pe

draja de Portillo y Aldea de 
San Miguel.

El Partido Módico de Aldea de 
San Miguel procede fusionarle con 

el Partido Médico de La Pedraja 
de Portillo, amortizando la plaza 
de Médito Titular de Aldea de San 
Miguel, quedando con una plaza 
de Practicante Titular. El nuevo 
Partido Módico quedaría constitui
do de la siguiente forma:

La Pedraja de Portillo y Aldea 
de San Mi^el: Clon una plaza de 
Médico Titular y otra plaza de 
Practicante Titular.
1.24. Partidos Médicos de Peña

fiel, Castrillo de Duero y 
Curiel.

Los Partidos Médicos de Castri
llo de Duero y agregado (Olmos dé 
Peñafiel) y el de Curiel procede 
fusionarles con el Partido Médico' de 
Peñafiel, amortizando las plazas 
de Médicos Titulares de Castrillo 
de Duero y Curiel, quedando agre
gado Curiel al distrito 1.° y Castri
llo de Duero y Olmos de Peñafiel 
al distrito 2.° Procede crear una 
nueva plaza de Practicante Titu
lar, quedando dos plazas de Prac
ticantes Titulares y una plaza de 
Matrona Titular. El nuevo Partido 
Médico quedaría constituido de la 
siguiente forma:

Peñafiel, Castrillo de Duero, Curiel 
y Olmos de Peñafiel; Con dos plazas 
de Médico Titular, dos plazas de 
Practicante Titular y una plaza de 
Matrona Titular.
1.25. Partidos Médicos de San Ce

brián de Mazote y Urueña.
El Partido Médico de Urueña 

procede fusionarle con el Partido 
Médico de San Cebrián de Mazote, 
del cual se ha segregado Adalia 
que ha sido incorporado a Mota 
del Marqués, amortizándose la pla
za de Médico Titular de Urueña, 
quedando con una plaza de Prac
ticante Titular. El nuevo Partido 
Médico quedaría constituido de la 
siguiente forma:

San Cebrián de Mazote y Urue
ña: Con una plaza de Médico 
Titular y otra plaza de Practican
te Titular.
1.26. Partidos Médicos de Santer

vás de Campos y Vega de 
Ruiponce.

El Partido Módico de Vega de 
Ruiponce procede fusionarle con 
el Partido Médico de Santervás de 
Campos, amortizando la plaza de 
Médico Titular de Vega de Ruipon
ce, quedando una plaza de Practi
cante Titular. El nuevo Partido 
Módico quedaría constituido de la 
siguiente forma:

Santervás de Campos y Vega de 
Ruiponce: Con una plaza de Mé
dico Titular y otra de Practicante 
Titular.
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1.27. Partidos Médicos de Torre
lobatón y Barruelo del Valle.

El Partido Médico de Barruelo 
del Valle y agregados (Torrecilla 
de la Torre y San Pelayo), procede 
fusionarle con el Partido Médico 
de Torrelobatón, amortizando la 
plaza de Médico Titular de Barrue
lo del Valle, quedando una plaza 
de Practicante Titular. El nuevo 
Partido Médico quedaría constitui
do de la siguiente forma:

Torrelobatón, Barruelo del Va
lle, Torrecilla de la Torre y San 
Pelayo: Con una plaza de Médico 
Titular y otra de Practicante Ti
tular.
1.28. Partido Médico de Tamariz 

de Campos.
Procede fusionar con el Partido 

Médico de Tamariz de Campos el 
pueblo de Villabaruz, que ha sido 
segregado del Partido Médico de 
Gatón de Campos. El nuevo Parti
do Médico quedaría constituido de 
la siguiente forma:

Tamariz de Campos y Villaba
ruz: Con una plaza de Médico Ti
tular.
1.29. Partidos Médicos de Rubí de 

Bracamonte y San Vicente 
del Palacio.

El Partido Médico de San Vicen
te del Palacio procede fusionarle 
con el Partido Médico de Rubí de 
Bracamonte, amortizando la plaza 
de Médico Titular de San Vicente 
del Palacio, quedando con una pla
za de Practicante Titular. El nue
vo Partido Médico quedaría consti
tuido de la siguiente forma:

Rubí de Bracamonte y San Vi
cente del Palacio: Con una plaza 
de Médico Titular y otra plaza de 
Practicante Titular.
1.30. Partidos Médicos de Tiedra 

y Benafarces.
El Partido Médico de Benafar

ces procede fusionarle con el 
Partido Médico de Tiedra y su 
agregado (Pobladura de Sotiedra), 
amortizando la plaza de Médico 
Titular de Benafarces, quedando 
con una plaza de Practicante Titu
lar. El nuevo Partido Médico que
daría constituido de la siguiente 
forma :

Tiedra, Benafarces y Pobladura 
de Sotiedra: Con una plaza de 
Médico Titular y otra de Practi
cante Titular.
1.31. Partido Médico de Tordehu

mos :
Procede fusionar con el Partido 

Médico de Tordehumos el pueblo 
de Pozuelo de la Orden, que ha 
sido segregado del Partido Médico 
de Cabreros del Monte, que ha sido 
amortizado; y el pueblo de Cotanes

del Monte (Zamora), con una plaza de 
Médico Titular, una de Practicante 
Titular y otra de Matrona Titular, 
quedando el partido constituido de 
la siguiente forma:

Tordehumos, Cotanes del Monte y 
Pozuelo de la Orden: Con una plaza 
de Médico Titular, una de Practican
te Titular y otra de Matrona Titular.
1.32. Partidos Médicos de Torre

cilla de la Orden y Castre
jón.

El Partido Médico de Castrejón 
procede fusionarle con el Partido 
Médico de Torrecilla de la Orden, 
amortizando la plaza de Médico 
Titular de Castrejón, quedando 
con una plaza de Practicante Titu
lar. El nuevo Partido Médico que
daría constituido de la siguiente 
forma :

Torrecilla de la Orden y Castre
jón: Con una plaza de Médico 
Titular y otra de Practicante Titu
lar.
1.33, Partidos Médicos de Cubi

llas de Santa Marta y Quin
tanilla de Trigueros.

El Partido Médico de Quintani
lla de Trigueros procede fusionarle 
con el Partido Médico de Cubillas 
de Santa Marta, amortizando la 
plaza de Médico Titular de Quin
tanilla de Trigueros. El nuevo Par
tido Médico quedaría constituido 
de la siguiente forma.

Cubillas de Santa Marta y Quin
tanilla de Trigueros: Con una pla
za de Médico Titular.
1.34. Partidos Módicos de La 

Unión de Campos y Valdun
quillo.

El Partido Médico de Valdunqui
llo procede fusionarle al Partido 
Médico de La Unión de Campos y 
agregado (Urones de Castroponce), 
amortizando la plaza de Médico 
Titular de Valdunquillo, quedando 
con una plaza de Practicante Titu
lar y otra de Matrona Titular. El 
nuevo Partido Médico quedaría 
constituido d'e la siguiente ma
nera :

La Unión de Campos, Urones de 
Castroponce y Valdunquillo: Con 
una plaza de Médico Titular, otra 
de Practicante Titular y otra de 
Matrona Titular.
1.35. Partidos Médicos de Valoria 

la Buena y San Martín de 
Valvení.

El Part'ido Médico de San Mar
tín de Valvení procede fusionarle 
con el Partido Médico de Valoria 
la Buena, amortizando la plaza de 
Módico Titular de San Martín de

Valvení, quedando con una plaza 
de Practicante Titular. El nuevo 
Partido Médico quedaría constitui
do de la siguiente forma:

Valoria la Buena y San Martín 
de Valvení: Con una plaza de Mé
dico Titular y otra de Practicante 
Titular.
1.36. Partidos Médicos de Villa

frechós y Santa Eufemia del 
Arroyo.

El Partido Médico de Santa Eu
femia del Arroyo procede fusio
narle con el Partido Médico de 
Villafrechós, amortizando la plaza 
de Médico Titular de Santa Eufe
mia del Arroyo, quedando con una 
plaza de Practicante Titular. El 
nuevo Partido Médico quedaría 
constituido' de la siguiente forma:

Villafrechós y Santa Eufemia del 
Arroyo : Con una plaza de Médico 
Titular y otra de Practicante Ti
tular.
1.37. Partidos Médicos de Villa- 

fuerte de Esgueva y Amus
quillo.

El Partido Médico de Amusqui
llo, del que ha sido segregado el 
pueblo de Villaco y fusionado con 
el Partido Médico de Castroverde 
de Cerrato, procede fusionarle con 
el Partido Médico de Villafuerte de 
Esgueva, amortizando la plaza de 
Módico Titular de Amusquillo. El 
nuevo Partido M éd i co quedaría 
constituido de la siguiente forma:

Villafuerte de Esgueva y Amus
quillo: Con una plaza de Médico 
Titular.
1.38. Partidos Módicos de Villar

defrades y Villavellid.
El Partido Médico de Villavellid 

y agregado (Castromembibre) pro
cede fusionarle con el Partido 
Médico de Villardefrades y agrega
do (Almaraz de la Mota), amorti
zando la plaza de Mé'dico Titular 
de Villavellid, quedando con una 
plaza de Practicante Titular. El 
nuevo Partido Médico quedaría 
constituido de la siguiente forma:

Villardefrades, Almaraz de la 
Mota, Castromembibre y Villave
llid: Con una plaza de Médico 
Titular y una plaza de Practicante 
Titular.
1.39. Partido Médico de Campo

rredondo.
Al Partido Médico de Camporre

dondo se le agrega la aldea de 
Santiago del Arroyo, segregándola 
del Partido Médico de San Miguel 
del Arroyo. El nuevo Partido Mé
dico quedaría constituido de la 
siguiente forma:

Camporredondo y Santiago del 
Arroyo: Con una plaza de Médico^ 
Titular.
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1. 40. Partido Médico de Barcial 
de la Loma.

El Partido Médico de Barcial de 
la Loma, se propone agregarlo ai 
Partido Médico de Castroverde de 
Campos (Zamora), amortizándose 
la plaza de Médico Titular del ci
tado Partido.

4. Los Partidos Sanitarios no 
incluidos en el precedente ante
proyecto, no son afectados por la 
reestructuración proyectada.

5. Se advierte que el plan de 
modificaciones de Partidos conte
nido en este anteproyecto respon
de a una apreciación de las cir
cunstancias objetivas determinan
tes de la existencia del Partido. No 
se ha tenido en cuenta la situación 
actual de las plazas afectadas, ya 
que si éstas se hallan desempeña
das por funcionarios del respectivo 
Cuerpo los derechos de los mismos 
serán debidamente respetados en 
cada caso, como ya lo han sido 
en otro orden, por el Decreto 
188/1967, de 2 de febrero, respecto 
a los titulares de las plazas decla
radas a extinguir, por el mismo.
■ 6. Las Entidades públicas o 
privadas, los funcionarios y los 
particulares podrán formular, res
pecto al anteproyecto cuantas ob
servaciones, alegaciones y sugeren
cias consideren procedentes, pre
sentándolas, por escrito, en el 
Registro del Gobierno Civil de es
ta provincia, y dirigidas a esta 
Subcomisión Provincial de rees
tructuración de Partidos Sanita
rios, en el plazo de veinte días 
hábiles a partir de la publicación 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia del presente anteproyecto 
que establece el Decreto mencio
nado.

Valladolid, 15 de mayo de 1967. 
El presidente de la Subcomisión, 
José Pérez Bustamante.

1.515

ADMINISTRAGI0N MUNIGiPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobados por la Comisión Municipal 
Permanente los pliegos de condiciones 
-redactados al efecto para contratar me
diante subasta pública las obras de «rie
gos asfálticos en las calles de Cervantes, 
Don Sancho, Plaza de San Juan, Alami
llos, Huelgas, Real de Burgos, Estación, 
imperial, Merced, Salvador, Cardenal Tor
quemada, Cañada de Puente Duero y las 
de los Barrios de España, Rubia y Deli
cias», y no presentadas reclamaciones con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 del 
^Reglamento de Contratación de las Corpo

raciones Locales, se anuncia la correspon
diente que se verificará con las formalida
des establecidas en el artículo 34 del citado 
Reglamento a los veintiún días hábiles, a 
partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado y hora de las 
doce de su mañana, en una de las salas 
de la Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del ilustrísimo señor alcalde o del 
teniente de alcalde en quien al efecto de
legue, y las proposiciones para la misma 
se presentarán en el Negociado 3.° (Obras) 
de la Secretaria general, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la 
celebración de la subasta y durante las 
horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

El tipo de subasta es el de un millón 
trescientas ochenta mil trescientas setenta 
y una pesetas con sesenta y cinco cénti
mos, a que asciende el presupuesto de 
contrata, y las proposiciones, que se harán 
a la baja, se limitarán a expresarías numé
ricamente, sujetándosc al siguiente

MODELO DE PROPOSICION

(que se extenderá en papel con póliza de 
seis pesetas, sello municipal de diez pese
tas y de la xMuíualidad también de diez 
pesetas, y al presentarse llevará escrito 
en el sobre lo siguiente: «Obras de riegos 
asfálticos en las calles de Cervantes, Don 
Sancho, Plaza de San Juan, Alamillos, 
etcétera>.

Don F. de T. y T., vecino de..... , con 
domicilio en la calle de....... , núm.......... , 
se compromete a ejecutar las obras de 
«Riegos asfálticos en las calles de Cervan
tes, Don Sancho, Plaza de San Juan, Ala- 
millos, etc.» conforme a los pliegos de 
condiciones aprobados, que declara co
nocer debidamente, en la cantidad de.... 
pesetas.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jornada nor
mal de trabajo y horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
las Entidades competentes.

(Fecha y firma del proponente)
Para tomar parte en la licitación será 

preciso consignar, como fianza provisio
nal, la cantidad de veintisiete mil seiscien
tas siete pesetas con cuarenta y tres cén
timos, en la Depositaría municipal, en la 
Caja General de Depósitos o en una de sus 
Sucursales, debiendo estar reintegrado en 
todos los casos con el timbre municipal 
que corresponda, ampliándose por el re
matante a cincuenta y cinco mil doscientas 
catorce pesetas con ochenta y seis cénti
mos, para constituir la fianza definitiva.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta, se 
hallarán de manifiesto todos los días la
borables y durante las horas de oficina 

en el Negociado 3.° (Obras) de la Secreta
ría general de este Ayuntamiento.

El plazo de ejecución de las obras será 
el de hasta 1 de septiembre de 1967, y su 
importe será satisfecho con cargo al Pre
supuesto especial de Urbanismo.

Todos los gastos que origine este expe
diente objeto de la subasta serán de cuen
ta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Valladolid, 8 de mayo de 1967. — El 
alcalde, Martín Santos Romero.

1.450—1.198

LAGUNA DE DUERO

Autorizada por el Ministerio de la 
Gobernación la yenta y aprobado por 
el Ayuntamiento Pleno el pliego de 
condiciones para enajenar, mediante 
subasta pública, los terrenos de la 
laguna, de propiedad municipal, 
situados junto a esta población y lin
dantes con la misma y con la carre
tera de Adanero a Gijón, de 02 
hectáreas, 6o áreas y 82 centiáreas de 
superficie, no habiéndose presentado 
reclamaciones con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 24 del vigente 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953, pueden presentarse propo
siciones en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, de las once a las trece 
horas de todos los días laborables, 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, hasta el anterior hábil al 
de la apertura de plicas que tendrá 
lugar a las doce horas del día siguien
te, al cumplirse veinte también hábi
les, desde el inmediato al de la publi
cación de este anuncio en el referido 
Boletín Oficial del Estado, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, bajo la 
presidencia del señor alcalde o con
cejal en quien delegue y con los 
demás requisitos determinados por 
los artículos 33 al 35, ambos inclusive, 
del Reglamento de Contratación.

A las proposiciones suscritas por 
el licitador o por persona legalmente 
representada por poder bastanteado 
por el señor abogado del Estado o 
letrado que le represente, de Valla
dolid, en sobre separado se acompa
ñará el documento que acredite la 
constitución de la fianza provisional
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y declaración jurada de no hallarse 
incurso en los artículos 4.° y 5? del 
Reglamento de Contratación sobre 
incapacidad e incompatibilidad. Di
chas proposiciones serán reintegradas 
con timbre del Estado de seis pese
tas y sello municipal de diez pesetas, 
ajustadas al modelo que al final se 
inserta, y en el sobre la inscripción: 
«Proposición para tomar parte en la 
subasta de venta de los terrenos de 
la laguna».

El tipo de licitación es de cin
cuenta y seis millones trescientas 
cuarenta y siete mil trescientas 
ochenta pesetas, al alza.

La garantía provisional es de qui
nientas cinco mil ciento cinco pesetas 
con treinta y cinco céntimos, la cual 
se consignará en la Depositaría del 
Ayuntamiento, o en la Caja General 
de Depósitos o en sus Sucursales.

El pago del precio de adjudicación 
se hará en seis plazos: El primero al 
firmarse la escritura de compra-venta 
y los cinco restantes en cada uno de 
los cinco años siguientes en el mes y 
día en que se verificó el primero.

El adjudicatario viene obligado a la 
desecación y urbanización de los 
terrenos de la laguna, a su costa, en 
los plazos y condiciones determi
nados en el pliego de condiciones.

Sólo podrá destinarse el terreno a 
la construcción de viviendas, zonas 
verdes y de esparcimiento y edificios 
de servicios oficiales, pudiendo des
tinarse las plantas bajas al comercio 
y pequeñas industrias.

Viene obligado el adjudicatario a 
la construcción de cinco mil vivien
das como mínimo sobre dichos terre
nos en el plazo máximo de diez años 
conforme con el programa reflejado 
en el pliego de condiciones de cons
trucción homogénea por aplicación 
de sistemas o procedimientos oficial
mente aprobados y garantizados por 
patentes en vigor.

Para mayor información puede 
examinarse el expediente en la Secre
taría de este Ayuntamiento, durante 
todos los días laborables y horas de 
oficina.

MODELO DE PROPOSICION

Don ..., vecino de ..., calle de ..., 
número ..., con carnet Nacional de 

Identidad número ..., se compromete 
a abonar al Ayuntamiento de Laguna 
de Duero (Valladolid), la cantidad 
de ... (en letra) pesetas, por los terre
nos de la laguna, aceptando todas las 
condiciones del expediente de la 
subasta.

(fecha y firma del proponente)
Laguna de Duero, 8 de mayo de 

1967.—El alcalde, Pedro González.
1.462—1.199

ANUNCIOS OFICIALES
DIPUTACION PROVINCIAL

RecaudacJún de Conlrlliuclones 
de la primera zona de Viilaiún

ANUNCIO

Don Saturnino Escudero del Agua, 
recaudador de Contribuciones de 
la primera zona de Villalón.

Hago saber: Que en el expediente 
de apremio que me hallo instruyendo 
en el pueblo de Vega de Ruiponce, 
por débitos de contribución rústica 
correspondiente a los presupuestos 
de 1963 al 1965, se ha dictado la 
siguiente:

Providencia.—P'igurando los deu
dores que a continuación se citan de 
domicilio ignorodo y hacendados 
forasteros que dejaron de señalar en 
tiempo oportuno el punto de residen
cia y de hacer la designación de 
representante, se les requiere por 
medio del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y en 
la tablilla de anuncios de Vega de 
Ruiponce término municipal a que 
corresponden los débitos, para que 
comparezcan en el expediente ejecu
tivo, señalen domicilio o representan
te en la inteligencia de que, transcu
rridos ocho días desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, se decretará la prosea 
cución en rebeldía cumpliendo así lo 
dispuesto en el artículo 127 del 
vigente Estatuto de Recaudación.

Deudores que se citan, de'bitosj/ fincas

Deudores, herederos de don Boni

facio Caneja Pando.—Débito princi
pal, 211,08 pesetas.

Cereal en el término municipal de 
Vega de Ruiponce, al pago Verdeja, 
de una hectárea y 10 áreas; linda 
Norte, J09, Marciana Candelas; Sur, 
31, Agustín González; Este, 108, 
Angelina Villalba, y Oeste, 27, To
masa García. Polígono 2, parcela 26.

Deudor, don Macario Herrero Par
do. - Débito principal, 201,48 pesetas.

Cereal en indicado término, al pago 
La Serna, de 87,50 áreas; linda Norte, 
408, Antolín Valverde; Sur, 402, 
Rafael Lora; Este, 406, Prudenciano 
Domínguez, y Oeste, camino de Gor
daliza. Polígono II, parcela 407.

Deudores, don Agustín y don José 
Moro Martínez. — Débito principal, 
230,28 pesetas.

Cereal en el mismo término muni
cipal, al pago La Calera, de una hec
tárea y 80 áreas; linda Norte, 228, 
Honorata del Poao; Sur, camino de 
Saelices; Este, 263, Gregorio Lora, 
y Oeste, 229, Luciano Moncada. Polí
gono I, parcela 226.

Deudora, doña Martina Martínez 
Caviedes.—Débito principal, 233,46. 
pesetas.

Cereal en el -mismo término, al 
pago Coberteras, de una hectárea,. 
82 áreas y 50 centiáreas; linda Norte,, 
107, María Carmen Esguevillas; Sur, 
117, Luciano Moncada; Este, senda 
de Melgar, y Oeste, senda de la villa. 
Polígono 5, parcela 115.

Vega de Ruiponce, 3 de febrero 
de 1967-—Saturnino Escudero del 
Agua. 458

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE SAN MIGUEL DEL PINO

Aprobado reglamentariamente él 
padrón de contribuyentes para 
atender a las atenciones generales 
de esta Hermandad, para el co
rriente año 1967, queda expuesto 
en sus oficinas, a partir de esta fe
cha, durante quince días naturales,, 
para cuantas reclamaciones se for- 
mulen por escrito ante la Secreta
ría de la misma.

San Miguel del Pino, 6 de mayo 
de 1967.— El jefe de la Herman
dad, Francisco Tapio.

1.529-1.200^

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIA*.
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